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III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

12975 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2004, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público el programa de pre-
mios para el Sorteo del Jueves que se ha de celebrar el
día 15 de julio de 2004.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará

por el sistema moderno, tendrá lugar el día 15 de julio de 2004 a las

21,15 horas en el Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno,

137, de esta capital y constará de SEIS series de 100.000 billetes cada

una, al precio de 30 euros el billete, divididos en décimos de 3 euros,

distribuyéndose 1.905.000 euros en 35.450 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Euros

Premio especial

1 Premio especial de 1.170.000 euros, para una sola

fracción de uno de los billetes agraciados con el

premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.170.000

Premios por serie

1 De 300.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . 300.000

1 De 60.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . . . 60.000

40 De 750 euros (cuatro extracciones de 4 cifras) . . . . . . 30.000

1.100 De 150 euros (once extracciones de 3 cifras) . . . . . . . . . 165.000

3.000 De 60 euros (tres extracciones de 2 cifras) . . . . . . . . . . . 180.000

2 Aproximaciones de 7.800 euros cada una, para los

números anterior y posterior al del que obtenga

el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.600

2 Aproximaciones de 4.365 euros cada una para los

números anterior y posterior al del que obtenga

el premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.730

99 Premios de 300 euros cada uno, para los 99 números

restantes de la centena del premio primero .. . . . . . . . . 29.700

99 Premios de 300 euros cada uno, para los 99 números

restantes de la centena del premio segundo .. . . . . . . . . 29.700

9 Premios de 750 euros cada uno, para los billetes

cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén

igualmente dispuestas que las del que obtenga el

premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.750

99 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes

cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-

mente dispuestas que las del que obtenga el premio

primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.700

999 Premios de 150 euros cada uno, para los billetes

cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-

mente dispuestas que las del que obtenga el premio

primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149.850

Euros

9.999 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes

cuya última cifra sea igual a la del que obtenga

el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.970

10.000 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes

cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en

la primera extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

10.000 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes

cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en

la segunda extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

35.450 1.905.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bombos

que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unidades

de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá

diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-

ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-

rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de

60 euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas

dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de

los números extraídos. Tres bombos para los premios de 150 euros que

se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras

sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obte-

nidos. Cuatro bombos para los premios de 750 euros que, respectivamente,

se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan

en orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán

cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante

extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que

las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán-

dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad,

el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-

pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-

ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-

ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior

y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese

premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999

y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, su anterior

es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-

quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,

al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de

la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 750 euros los billetes cuyas cuatro últimas

cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que

obtenga el premio primero; a premio de 300 euros los billetes cuyas tres

últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número

que obtenga el primer premio; a premio de 150 euros aquellos billetes

cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del

que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein-

tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a

la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse

que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente se deri-

ven, agraciados con los premios primero y segundo.



25492 Lunes 12 julio 2004 BOE núm. 167

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes

cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones

especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se

extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que

determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que

corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción

fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a.

Este premio especial al décimo, de 1.170.000 euros para una sola frac-

ción de uno de los seis billetes agraciados con el primer premio, será

adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción

del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para

adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-

ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado

si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen

los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-

ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre

dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-

ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en

cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier

punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,

en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas

del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado

del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-

ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos

cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-

ponibles.

Madrid, 2 de julio de 2004.—El Director General, Jesús Vicente Evangelio

Rodríguez.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

12976 ORDEN ECI/2295/2004, de 11 de junio, por la que se con-
vocan ayudas para Educación Infantil para el cur-
so 2004/2005.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Edu-

cación, establece la gratuidad en el nivel de Educación Infantil.

Por su parte, el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, determina

que dicha gratuidad se iniciará en el curso académico 2004/2005 y deberá

estar concluida en el curso académico 2006/2007.

Hasta tanto dicha gratuidad se complete, el Ministerio de Educación

y Ciencia dentro de su política de becas, oferta ayudas al estudio que

faciliten la escolarización, en este nivel educativo, de los niños pertene-

cientes a familias de menores rentas.

Por lo tanto, por la presente Orden, se convocan ayudas al estudio

para el curso 2004/05 para alumnos de tres, cuatro y cinco años de edad

matriculados en centros de Educación Infantil no sostenidos con fondos

públicos.

Esta convocatoria se lleva a cabo al amparo del Real Decreto 2298/1983,

de 28 de julio, en tanto que el desarrollo del artículo 4 de la Ley Orgá-

nica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación dé lugar

a partir de la próxima convocatoria a la aprobación de un nuevo Real

Decreto que sustituya el régimen competencial establecido en el Real Decre-

to anteriormente citado.

Así, pues, de conformidad con lo previsto en la normativa general

sobre subvenciones y, en especial, los artículos 81 y 82 del Real Decreto

Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley General Presupuestaria, así como el Real Decreto

2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del

procedimiento para la concesión de subvenciones públicas, y los Títulos II

y III de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

he dispuesto:

Artículo 1.

1. Se convocan, para el curso escolar 2004/2005, ayudas de hasta

557,00 euros cada una, destinadas a alumnos de tres, cuatro y cinco años

de edad, matriculados en Centros de Educación Infantil, no sostenidos

con fondos públicos, que estén debidamente autorizados.

2. En el caso de alumnos matriculados en centros parcialmente sos-

tenidos con fondos públicos, el importe de la ayuda a conceder no excederá

del coste real.

3. No se podrá percibir dicha ayuda cuando la Comunidad Autónoma

correspondiente tenga establecida la gratuidad en el curso de la Educación

Infantil para el que se solicite.

4. El importe de las ayudas que se convocan por la presente Orden

se financiará con cargo al presupuesto de este Ministerio, aplicación

18.03.423A.483.02.

Artículo 2.

1. Las ayudas podrán ser solicitadas por las familias de los alumnos

que obtuvieron una ayuda de las convocadas por la Resolución del Secre-

tario de Estado de Educación y Universidades de 25 de julio de 2003

para Educación Infantil en el curso 2003/2004.

2. Asimismo podrán ser solicitadas por las familias de los alumnos

cuya renta y patrimonio familiares en 2003 no haya superado los umbrales

máximos de renta y patrimonio siguientes:

a) Umbrales máximos de renta familiar:

Euros

Familias de 1 miembro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.114

Familias de 2 miembros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.589

Familias de 3 miembros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.219

Familias de 4 miembros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.052

Familias de 5 miembros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.486

Familias de 6 miembros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.836

Familias de 7 miembros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.057

Familias de 8 miembros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.265

A partir del octavo miembro, se añadirán 2.189 euros por cada nuevo

miembro computable.

b) Umbrales máximos de patrimonio familiar:

1. La suma de los valores catastrales de las fincas urbanas que per-

tenezcan a la unidad familiar, excluida la vivienda habitual, no podrá

superar 40.000,00 euros. En caso de que la fecha de efecto de la última

revisión catastral fuera el 1 de enero de 1.990 o posterior o se trate de

municipios enclavados en la Comunidad Foral de Navarra, se multiplicarán

los valores catastrales por 0,50.

2. La suma de los valores catastrales de las fincas rústicas que per-

tenezcan a la unidad familiar no podrá superar 12.020,24 euros por cada

miembro computable de la unidad familiar.

3. La suma de los rendimientos netos reducidos del capital mobiliario

más el saldo neto positivo de ganancias y pérdidas patrimoniales per-

teneciente a la unidad familiar no podrá superar 1.562,63 euros.

4. Cuando sean varios los elementos patrimoniales descritos en los

apartados anteriores de que disponga la unidad familiar, se calculará el

porcentaje de valor de cada elemento patrimonial respecto del umbral

correspondiente. Se denegará la beca cuando la suma de los referidos

porcentajes supere cien.

5. A los efectos del cómputo del valor de los elementos patrimoniales

a que se refieren los párrafos anteriores, se deducirá el cincuenta por

ciento del valor de los elementos patrimoniales que pertenezcan a cualquier

miembro computable de la familia, excluido el sustentador principal y

su cónyuge.

6. También se denegará la ayuda solicitada cuando las actividades

económicas de que sean titulares los miembros computables de la familia

tengan un volumen de facturación, en 2003, superior a 150.012,00 euros.


